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INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION 

CONTRATACIÓN DIRECTA No.012 DE 2003

GERENCIA

AUTO

En el proceso de Contratación Directa una vez efectuadas las verificaciones jurídica y financiera se determinó que los proponentes aptos para continuar en el proceso y ser objeto de calificación, fueron las firmas COOLORISIMO y DISTRIOSVA.

Mediante Audiencia de fecha 29 de octubre de 2003, se adjudicó a la firma COOLORISIMO, la Contratación Directa No.012 de 2003, cuyo objeto es la adquisición de toner, cartuchos, cintas para impresoras y máquinas de escribir para el cumplimiento de las funciones del Instituto a nivel nacional.

Con fecha 06 de noviembre de 2003, el Instituto y la firma favorecida en la adjudicación, de común acuerdo tomaron la decisión de no proceder a la suscripción del Contrato respectivo.
Se advierte que la no suscripción del contrato, no genera a la entidad perjuicio alguno.
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, es procedente adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, siempre que su propuesta sea favorable para la entidad, lo cual sucede en el presente caso.
En mérito de lo expuesto se,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el contrato para la adquisición de toner, cartuchos, cintas para impresoras y máquinas de escribir para el cumplimiento de las funciones del Instituto a nivel nacional, al señor OSCAR HERNANDO VASQUEZ MOSQUERA, propietario del establecimiento de comercio “DISTRIOSVA”, por valor de $46’912.952, incluido I.V.A.; por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar al señor OSCAR HERNANDO VASQUEZ MOSQUERA, propietario del establecimiento de comercio “DISTRIOSVA”, el contenido de la presente decisión, en orden a que se suscriba el contrato pertinente.

ARTICULO TERCERO: Publicar esta providencia en la página WEB del Instituto.

ARTICULO TERCERO: La presente providencia rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Original Firmado
JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO

Gerente Liquidador

Lvsda/Cbasto

